
I. METODOLOGÍA2 

Para el presente CIC, se remitió a la Superintendencia de Casinos de Juego (SCJ) un listado 
de funcionarios públicos y municipales registrados en la CGR como administradores de 
fondos públicos, con el fin de contrastarlo con los registros de quienes realizaron 
transacciones3 en juegos de azar.

Se constató que 910 funcionarios, con prohibición de efectuar apuestas, correspondientes 
a   371 entidades públicas y municipales, realizaron transacciones vinculadas a juegos de azar 
en casinos por un monto total de $11.490.456.871, entre enero de 2024 y junio de 2025.

Del total de 910 funcionarios, 181 concentran el 96,8% del monto total transaccionado 
($11.118.431.956) y las sumas apostadas no se condicen con el nivel de sus 
remuneraciones.

III. ACCIONES DERIVADAS

NOTAS

• Se remite a la SCJ el listado de 910 funcionarios públicos y 
municipales con incumplimiento de la prohibición legal de que se trata, 
con el objeto de que dicho organismo instruya los procedimientos 
sancionatorios correspondientes, dando debido proceso a los 
denunciados.

• Se remiten los antecedentes a las entidades públicas de los 
funcionarios involucrados, para que inicien, dentro de los cinco días 
desde su notificación, el procedimiento disciplinario respectivo y 
determinen las eventuales responsabilidades administrativas, 
debiendo el servicio informar a este Órgano de Control mediante 
plataforma SIAD4.

• Se remite al Ministerio Público y al Consejo de Defensa del Estado la 
nómina de las 181 personas con mayores montos transados, y que no 
se condicen con su nivel de remuneraciones, para los fines que 
corresponden.
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CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN CIRCULARIZADA (CIC) Nº 20
23 de marzo de 2026

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Los funcionarios públicos y municipales que, en razón de sus cargos, 
tengan la administración o custodia de fondos públicos, y que por ello se 
encuentren sujetos al deber de rendir caución o constituir garantía, se 
hallan además afectos a la prohibición establecida en el artículo 10, letra b), 
de la ley N° 19.995, consistente en no efectuar ningún tipo de apuestas en 
los casinos de juego1.

¹ Además, se consideraron los artículos 68, de la Ley N° 10.336 y  56 del decreto ley N° 1.263, que establecen la obligación 
de rendir caución a los funcionarios responsables de fondos del Estado; los artículos 35, 36, 42 y 49 de la Ley N° 19.995, 
que asigna a la Superintendencia de Casinos de Juego funciones de supervisión y fiscalización; así como los dictámenes 
N°s 63.012, de 2011; E33653 de 2020 y el Informe Final de Auditoría N° 392, de 2025, todos de este origen.
 
² Los resultados del análisis se basan en la información proporcionada por la Superintendencia de Casinos de Juego y en 
los reportes remitidos por los distintos casinos, identificándose, además una eventual falta de información entregada por 
los operadores.

³ Toda operación económica realizada por un cliente dentro de un casino de juegos que implique el ingreso, uso, 
conversión o retiro de dinero u otros instrumentos de pago vinculados a actividades de apuestas.

4 Sistema Integrado de Acciones Derivadas disponible en el portal web de la CGR.

II. ANÁLISIS  Y RESULTADOS

20 FUNCIONARIOS CON MAYORES MONTOS TRANSADOS EN CASINOS

Servicio Público Cargo  Montos totales
transados $

Fuerza Aérea de Chile

Dirección General de Aeronáutica Civil

Tesorería General de la República

Municipalidad de San Ramón

Dirección del Trabajo

Municipalidad de Puerto Montt

Servicio de Gobierno Interior

Carabineros de Chile

Junta Nacional de Jardines Infantiles

Municipalidad de Concepción

Municipalidad de Chiguayante

Servicio de Impuestos Internos

Policia de Investigaciones de Chile 

Carabineros de Chile

Sence

Municipalidad de Valdivia

Carabineros de Chile

Municipalidad de Quilicura

Municipalidad de Rengo

Municipalidad de Valdivia

Total

Suboficial

Directivo

Oficial Administrativo

Jefatura

Fiscalizador

Directivo

Profesional

Oficial

Profesional

Inspector General

Profesional

Fiscalizador

Oficial

Oficial

Directivo

Directivo

Oficial

Directivo

Directivo

Jefatura

 1.040.426.820 

622.401.710 

507.398.060 

362.069.560 

 314.841.920 

279.013.565 

 245.856.970  

 209.470.311 

205.001.340 

198.787.843  

193.096.310  

165.012.850  

164.911.045

 146.279.734  

   129.379.650 

128.029.260

126.549.235 

123.169.079

118.573.815

 112.180.440 

5.392.449.517

ENTIDADES A LAS QUE PERTENECEN LOS FUNCIONARIOS 
CON MAYORES MONTOS TRANSADOS, QUE VULNERARON 

LA PROHIBICIÓN
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